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PARTE OFICIAL.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Reai familia con tinúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
REAL DECRETO.

Vengo en nom brar, á propuesta de mi Consejo de Mi
n is tro s , vice-presidente del Consejo Real á D. Evaristo 
Perez de Castro, individuo del mismo Consejo en clase de 
ordinario.

Dado en Palacio a 12 de Noviembre de 184o. == Está 
rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro de la G oberna
ción de la Península, Pedro José Pidal.

S. M ., por Reales decretos refrendados por el Presi
dente del Consejo de Ministros y comunicados á este m i
nisterio, se ha servido nom brar individuos del Consejo 
R eal, en la clase de extraord inarios, á

D. Nicolás María Garely, presidente del tribunal su
prem o de Justicia y Senador del reino.

D. Manuel Joaquín T arancon , individuo que fue de 
la extinguida dirección general de estudios y Senador del 
reino.

D. Manuel O rtiz de Zúñiga, subsecretario del m inis
terio de Gracia y Justicia.

Teniente general D. Francisco de Paula Figueras, 
inspector general de milicias y Senador del reino.

Teniente general D. Manuel de Soria, inspector ge- 
geral de infantería y Senador del reino.

Mariscal de campo D. Juan de la Pezuela, inspector 
general de caballería.

D. F rancisco de Paula Orlando, intendente general 
del ejército.

D. Manuel de S ierra, subsecretario del m inisterio de 
Hacienda.

D. José María López, director general de aduanas y 
aranceles.

Mariscal de campo D. Luis Armero, inspector general 
de carabineros del reino.

D. José Higinio ele Arche, director general de la caja 
de Amortización.

D. Juan Felipe Martinez, subsecretario del m inisterio 
de la Gobernación de la Península.

D. Javier de Q uinto, director general de correos y 
Senador del reino.

D. Manuel Varela y Limia , director general de ca
m inos, cana!es y puertos del reino.

D. Diego Martínez de la Rosa, director general de 
los presidios del reino.

Gefe de escuadra D. Juan Bautista Topete, individuo
del tribunal supremo de Guerra y  Marina.

Gefe de escuadra D. Casimiro Vigodet, individuo de
la jun ta directiva de la armada.

ü . Francisco María Marín , subsecretario del m iniste
rio de Estado.

S. M. por Real decreto de 12 del actual se lia servi
do m andar que m ientras se organiza deíinitivam ente la 
secretaría general del Consejo Real, se encargue de ella 
en comisión el catedrático de adm inistración de la un i
versidad de Madrid D. José Posada Herrera.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.
Inspección general del cuerpo de carabineros del r e in o .= E x -  

celentísimo Sr.:  Para  los efectos oportunos tengo la honra de 
pasar ú manos de V. E. el adjunto es tado ,  que demuestra las

aprehensiones que ha'verificado el cuerpo de mi mando en la ter
cera semana del presente mes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 1 de Octubre 
de 1 8 4 5 .= Exorno. S r .= L u i s  Aruiero .=Excm o. Sr. Ministro de 
Hacienda.

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  D E L  C U E R P O  D E  C A R A B IN E R O S  D E L  R E IN O .

Estado que manifiesta las aprehensiones que se han conseguido por la fuerza de carabineros en la tercera semana 
tlel mes que fina.

PROVINCIAS.

NUMERO

EFECTOS EN QÜE H A N CONSISTIDO.
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Alicante....................... 2 2 i E n un carro y 3258  libras de tabaco, valorados en 10,395 rs»
Bilbao. . . ' .................. 2 2 m En id. con géneros , valorados en 19,213 rs.
Barcelona................... 4 1 2 En un coche con géneros.
Badajoz. ..................... 7 5 2 E n  géneros ilícitos y otros efectos.
Gateros ..................... 1 1 2 En 4 fardos de géneros prohibidos*
Corona. . . . . . . . . . 2 2 . E n  varios géneros ilícitos.
Cádiz............................. 6 2 E u 30 bultos de tabaco y 5 de géneros.
G erona ........................ 2 1 . En géneros ilícitos.
L u g o ............................. 1 1 2 E n id. y otros efectos.
Logroño....................... i 1 . En tabaco.
M urcia. ..................... 2 2 E n tabaco y géneros.
N a v a r ra ...................... 6 1 5 En géneros, vulorados en 9698 rs.
Orense . ........................ 2 2 2 Eu id. y otros efectos estancados.
Oviedo......................... 1 En tabaco.
Pon teved ra ................ 2 i i E n id.,  géneros y quincalla.
Santander............. 1 . En 5  cargas de tabuco.
Sevilla.......................... 6 7 9 En tabaco, géneros y qu in ca lla , valorados en 41 ,559  tis
San Sebastian........... 1 i . En géneros ilícitos.
T o led o ...................... . 1 3 E n géneros valorados en 12,508 rs.
V a l lad o l id ................. 1 i 1 En géneros ilícitos.
Zaragoza..................... 2 1 m En id.
Zam ora........... .... . . . 1 . E u yerro portugués.
Sogovia.................. i . En varios géneros ilícitos.
M allo rca .................... 4 1 • E n  tabaco y géneros, valorados en 18,500 rs. 17 ninh

Total........... 5 9 3 5 30
M adrid  31 de Octubre de 1 8 4 5 .= L u i s  Árroer®.

Inspección general de carabineros del reino.^=Excmo, Sr: El 
gefe de la comandancia de carabineros de Huelva en 29 del an 
terior Octubre me dice lo que s igue:

Excmo. Sr;  Tengo la mayor satisfacción al dar á V. K. co
nocimiento de la aprehensión que con la fuerza de la teiccra 
sección de infantería , situada en Encina-Sola, ha conseguido (1 
sargento 2? Eugenio Chacón.

En el traslado de su parte, que el capitán de aquella compa
ñía me trascribe en el día de ayer, me dice que hallándose aquel 
apostado con 20 hombres de su sección á eso de las once de U 
mañana del dia 24 en el punto de Fraga de la Reguera divisó 
que por el puente del pueblo de Barrancos (Portugal) venían 70 
á 80 caballos y 18 escopeteros descubriendo terreno; al l l e g a r  al 
sitio llamado Molino del Gato, distante como unos 2i)d pasos de 
la raya ,  notó que se dirigían á tomar la trocha de la vega de 
la Cebada. Entonces dispuso tomarles la vanguardia apostándose 
en la referida trocha; á poco ralo fueron descubiertos por los es
copeteros, y dándoles el «alto á los carabineros»» fueron contesta
dos por una fuerte descaiga; en el acto desplegó su fuerza e.i 
guerrilla, y mandó romper el fuego sobre ellos. Los contrabandis- 
las entonces se apoderaron, y como en número de unos 4t) , d • 
una posición ventajosa: reconcentrada su gueriilla y cargados
con arrojo, la abandonaron po. ieudose en precipitada fuga,  que 
fue seguida por espacio de dos horas, en las cuales no cesó el 
fuego por una y otra parte, siendo el último resultado aprehen
derles'cinco caballos y dos nudas con 14 tercios de ropa, y  que
dar en el campo un cadáver de los contrabandistas, que cayó en 
la trocha de Puam ijo ,  y un caballo y una muía muertos, cuyos 
efectos habían sido conducidos eu aquel dia á la villa de E n c i 
na-Sola.

Al elevar su parte al gefe de la sección , recomienda muy 
particularmente á todos los individuos de ella ; pero hace espe
cial mención del carabinero León del R io ,  q u e ,  á pesar <ie su 
avanzada edad, contribuyó sobremanera al buen éxito de la apre
hensión.

Y yo, al tener la satisfacción de trasladarlo á V. E  , no pue
do menos de llamar su superior atención sobre la iululigahic ac
tividad y brillante comportamiento del sargento segundo Euge
nio Chacón, que por otro hecho igual acaecido en la noche del 
19 al 20 de Agosto ú l t im o ,  en la que fue muerto el carabinero 
Gumersindo Aguirre , tuvo á bien Yr. E. man lar se le anotase
en su filiación aquella acción, y se hiciese mención de su arrojo
y bizarría en la orden general del cuerpo.

Lo que tengo el honor de trasladar á Y. E. añadiendo que ,
en vista de la especial recomendación que hace el gefe del refe
rido sargento segundo Chacón, por su distinguido comportamien
to en el expresado hecho de a rm as,  le he graduado de sargento 
primero.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Noviembre 
de 1845 .= Excuio .  S r .= L u is  Armero, =&Exorno. Sr. Ministro de  
Hacienda.

Inspección general de carabineros del Reino.ssExorno. S r . =  
El coronel gefe de la comandancia de carabineros de Cádiz cfcn 
50  del anterior me dice lo que sigue :

Excmo. Sr.:  El capitán D. Francisco Conill,  qtve lo es de Fa 
segunda compañía de caballería de esta comandancia, en oficio 
fecha 27 del actual me dice lo siguiente:

A las siete y  media de la mañana del dia 25  último en el 
monte que llaman de los Cabreros ataqué sable en mano á un 
convoy de contrabandistas que, á pesar de la delantera y ven Li
ja  del terreno que no permitía desplegar,  quedó todo corlado v 
tirados los fardos por el suelo, mas 20 caballos, habiéndose sal
vado solo siete de vacío y los reos que á nuestra vista se m ar
chaban sin poderlos capturar por el barranco de la izquierda'? 
habiéndose aprehendido 26 cargas dobles de ropa y una de ta
baco y los 20 caballos dichos, cuyos detalles daré a V. S. luego 
que me desocupe, adelantándole esta comunicación para su sa
tisfacción.

Todos los qite me hati acompañado cumplieron con su deber
Lo qUe traslado á V. E. para su conocimiento y como resul

tado de fas operaciones que se practican en esta comandancia. Y 
fo elevo á V. E. (vara su noticia^

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Noviembre 
de 4845 .= E xcm o . S r .= L u is  ArmeVo,=Excino. Sr. M inistro de 
Hacienda.

Inspección general de carabineros del R e in o .^E x cm o .  señor: 
E l coronel primer geíe de la comandancia de Cádiz, con fe
cha 50 del anterior , me traslada el parte que le dirigió el co
mandante accidental de la primera compañía, d<) cual resulta 
que  el bergantin inglés Auné llegó á aquel punto, procedente <-e 
GibValtar* y al tiempo do tem ar entrada se pusieron á bordo 
dos carabineros , conforme á io establecido por la instrucción de • 
ad uanas ,  y que habiéndose procedido al fondeo, con a r ieg loa  lo 
prevenido en la m ism a ,  se encontraron <n su prolijo reconoci
miento 12 bultos de géneros, 4 de planchas de hierro y una 
caja de t é ,  oculto todo en t i  camaiote de poá a y en su bpdcga



fuera  ele registro; cu vos efectos fueron conducidos a los almace
nes de la aduana para los procedimientos correspondientes.

Lo participo ó V. E. para su debido conocimiento y efectos 
que estime. Dios guarde a V". E. muchos anos. Madrid 5  de No
viembre de 1845.—Excmo. S r .—Luis A im cro .=E xcm o.  Sr. M i
nistro de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del Reino.— 
.Excmo. Sr.:  El comandante del apostadero de Málaga con le
cha 5 del actual me dice lo siguiente:

Excmo. S r . : En  la inanana.de boy han entrado en este puer
to el falucho Atrevido  con un buque contrabandista cargado con 
28  bultos entre tabaco y ropa ,  y  seis de tr ipulación, y  con el 
falucho de nación inglesa Vatcrlooy á quien ha detenido el ca
pitán del expresado Atrevido  por llevar ,  á mas de sus manifics- 
to s ,  algunos efectos de contrabando; y la escampavía Culebra 
con otro buque contrabandista cargado con 17 bultos de taba
co , y uno al parecer de ropa , el que encontró barado en la 
punta  del mué!le de este puerto a las ocho de la noche an 
terior  sin gente a lg u n a ,  según parte que me ha dado su patrón.

Debiendo manifestar también á V. E. que las aprehensiones 
hechas por el falucho Atrevido  lo han sido en la noche ante
r io r  sobre la punta del rio GuadaJhoice: las que quedan a dis
posición del Sr. in tendente  de Rentas.

Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos anos. M adrid  7 de Noviem
bre de i8 4 5 .= E x c m o .  Sr.—Luis A rm ero .= E x cm o .  Sr. Ministro 
de Hacienda.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA C A JA  NACIONAL
DE AMORTIZACION.

E l  dia i .°  de Diciembre próximo finaliza el plazo para la 
presentación de créditos á capitalizar , con opcion á los intere
ses del semestre de la renta del 3  por 1 0 0 ,  que vencerá en 51 
del mismo mes.

Y la dirección lo pone en conocimiento del publico , en el 
concepto de que en dicho dia se recibirán todas las carpetas que 
se preseuten , desde las diez de la mañana á las dos de la t a r 
d e ,  y  desde el anochecer á las diez de la noche.

e r r a t a .

E n  la circular  á los diocesanos, que se publico en la Gaceta 
de a y e r ,  línea 2 9 ,  donde dice «á los que no se adornaron» de
be leerse « á los que no se ordenaron.»

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS NACIONALES

Ceuta 4 de Noviembre.
H oy se ha concluido el escrutinio general de votos de las 

elecciones para concejales del ayuntamiento que tomará posesión 
el ano p róxim o, las que han tenido lugar en los dos distritos 
de esta población. H an  sido reelegidos por bastante mayoría de 
sufragios todos los que componen hoy la municipalidad, sin ex
cepción alguna ,  con otros vecinos de conocida probidad y hon
radez. Parece que la reelección y  nombramiento han merecido 
el agrado del Excmo. Sr. comandante g en e ra l , gefe superior po
lítico de esta c iud a d , lo que demuestra el acertado tino de los 
electores, y  las simpatías de S. E. cou el pueblo, y  con los que 
están á la cabeza de su administración local.

Ccrvera 5  de Noviembre.
Ayer se verificó el escrutinio de nuestra elección municipal, 

que ha dado el bri llante resultado de ser por unanimidad y á 
satisfacción de la inmensa mayoría ,  ya que no de la tota lidad a b 
soluta de los habitantes del pueblo.

T an  ventajosos resultados para el pueblo son debidos, á la par 
que á la marcha del Gobierno, á la tolerancia de los hombres 
q u e ,  como mas conocidamente situacionistas, han comprendido 
que entre los liberales de todos los matices políticos no existen 
motivos suficientes para que esten separados , que ansiando todos 
por el o rd e n ,  la l ibertad legal y  la justicia ,  todo lo demas era 
de  muy fácil transacción , y  habiendo brindado á sus antiguos 
amigos con una conciliación espontánea y una participación en

la administración de su pueblo, mas bien han tenido que com
batir  la repugnancia de entrar  en e l la ,  que los deseos inmodera
dos de partic ipar  con exceso. ( to m .)

Santiago G de Noviembre.
Felicitamos al Castellano y  Posdata  por la justicia con que 

elogiaron los planes de instrucción publica. Aquí todos confiesan 
la bondad y excelencia de los trabajos del Sr. Pidal. Se está pre
parando el edificio que fue colegio de San Gerónimo para esta
blecer en el el insti tuto de segunda enseñanza. La (acuitad de 
filosolia ha señalado para libro de texto de economía política la 
preciosa obra que acaba de publicar el Sr. Colincho, y que t a n 
to honor hace á los escritores gaJlegos¿ El jardin botánico estará 
muy pronto concluido. Los escolares que acuden á esta un iver
sidad son cu mayor número que los años anteriores. Se desea 
que el Gobierno dé algunas inslrucei mes sobre las materias que 
lian de estudiar los licenciados en medicina que quieran con
tinuar la carrera según el nuevo plan.

E l  domingo habrá un concierto en el tea tro ,  notable por
que tomarán parte  en él dos niños,  profesores de v io l in , hijos 
del anciano músico Sr. Curtí  (JCast.)

Lugo 7 de Noviembre.
Captura  de criminales.—Hace un año precisamente que esta 

provincia se hallaba alligida y aterrada por varias gavillas de fa- 
ciuei'osos, restos aun la mayor parle de la del cabecilla Castro- 
Vilar. Sus robos y asesinatos llegaron á asustar de tal modo al 
pais ,  que apenas se podia transitar sin escolla; su persecución 
se hacia dificultosa por falla de espías y partes ciertos de su pa
radero ; porque temerosos la mayor parte de los vecinos á las 
crueles venganzas que cou ellos ejercían, no solo los ladrones, si
no sus protectores (que tampoco les fa l laban),  no se prestaban á 
dar  las noticias oportunas de sus albergues. Este mal estado aca
ba de desaparecer de una manera só lida; y los importantes acon
tecimientos que han tenido lugar los dos últimos dias del mes 
pasado nos dejan en el estado de mayor tranquilidad. El 50  ha 
sido preso en una casa de las afueras de esta ciudad el bandido 
Domingo M iranda ,  en compañía de cierta viuda cou quien d i 
cen vivia amancebado. El 51 fue muerto por el digno alcalde 
de Rendar  D. Alejandro Guitian, el otro temible facineroso M a 
nuel Martínez M ouri l lon , y cogido con el otro ladrón compañero 
suyo, conocido por el Aragonés, cuyo cadáver y preso entraron 
en esta ciudad el 2 ,  conducidos y escoltados por una docena de 
honrados paisanos, que hasta con exposición de sus vidas le a u 
xiliaron en este importante hecho. T an  prósperos resultados son 
debidos á los desvelos y actividad de la autoridad política , que 
sin perdonar fatiga ni sacrificio de ningún género se ha propuesto 
concluir con las gavillas que inlestaban varios distritos de la 
provincia, y acalca de conseguirlo completamente; y seria cier
tamente una ingrati tud si asi no se manilestase, y de la manera 
mas explícita. También la guardia civil ha secundado perieeta- 
rnente sus buenas disposiciones, y preciso es contesar que los ser
vicios que presta son de la mayor importancia; y en fin, dos ge- 
fes políticos tuvimos en el discurso de este año, uno propietario 
y otro interino, y ambos á porfía han llenado su deber tan c u m 
plidamente , que ya nada teme la seguridad publica, ínterin cual
quiera de ios dos continúe al frente de la proviucia.

Idem
U n suscritor nos dice sobre el mismo asunto lo que sigue:
Siendo la prensa en los Gobiernos representativos el conduc

to por donde deben saberse y publicarse los hechos notables que 
ocurran , asi en favor como en contra de los pueblos , para que 
la opinión pública juzgue de las ventajas ó desventajas que de 
aquellos deben prometerse , y de los (pie causen las unas á las 
otras,  remito á VV. el siguiente esc ri to ,  aunque presumo que 
lo hará también el corresponsal de VV. en esta ciudad.

Cuando el Sr. Ferreiru Caumuño regresó de bis Cortes , y 
se encargó de nuevo del gobierno político, halló la proviucia 
llena de gavillas de ladrones, que sus enemigos politices hicieron 
subir á mas de 50, armados de trabucos, lanzas <Sfc., y dádolcs 
el carácter de facciones carlistas : dicho .g' fe desplego lo la su 
energía , y á los pocos dias, ejecutando sus órdenes la guardia ci
vil, mató á uno, hirió á otro y presentó presos tres ladrones tuga
dos de presidio; pero á pesar de sus esfuerzos no le fue posible dar 
caza á los cabecillas ó capitanes, cuya destreza y conocimientos 
en el pais les propoicionó frustrar  la vigilancia de la guardia y 
de las tropas, que sin descanso se ocupaban del exterminio de los 
malvados: viendo esto el Sr. Ferreira estableció unexpionoje .su- 
t i l , y á los [locos dias vieron los vecinos de Lugo entrar muerto  
al famoso Manuel Martinez Mourillon y preso el cono-ido por el 
Aragonés; y cuando ya nadie creía factible la captura del prin 

cipal gefe y director Domingo M iranda ,  que á la calidad de la
drón reúne la de monedero ía lso , cuyos, utensilios se le halla
ron , le vimos en trar  también preso el 5 0  de Octubre últ imo; acon
tecimiento que llenó de júbilo á todos los habitantes de esta ciu
dad y su provincia ; de suerte que la prisión de este célebre y  
astuto cr im ina l ,  la muerte de Mourillon y la prisión de otros 
siete, que se lian entregado á los tr ibunales ,  puso al pais en un 
grado de contento difícil de explicar ,  y no puede menos de ma
nifestar su g ra ti tud  á una autoridad que ' tanto se desvela por su 
bien, y digan lo q u e  quieran sus émulos y los que con patrañas y  
calumnias quieren desacreditarle.

El resultado es que hoy se viaja sin miedo de ser víctima 
en los caminos, que se construyen dos carrete ras provinciales, 
que se fian hecho cárceles cómodas y saludables en cinco parti
dos judic iales, que se persigue la inm oralidad en la administra
ción ele los fondos públicos, en que algunos tenían fundado su 
patrimonio, y por último que gozamos de una paz octavian».

No sé si después que el Sr. Ferre ira  falte sucederá lo mis
ino , sin embargo que deja los principales ladrones, uuos m uer
tos y los otros en poder de la justicia.

Los pueblos solo juzgan por los resultados, lo demas eé con
versación. ( / / . )

Pamplona  9  de Noviembre.
Ayer salieron cuatro compañías del regimiento infantería de 

España y alguna fuerza de caballería del Príncipe, al mando del 
comandante D. Rafael Arroniz, á perseguir una numerosa partida 
de ladrones que lia aparecido hácia Lerin y Lar raga , capitanea
da por un tal Cholin, muy conocido en esta ciudad por sus fe
chorías,  por las que no hace mucho tiempo fue condenado á pre
sidio. Dicen que son de 20 á 50  , y  que están armados y mon
tad >s.

Hace pocos dias que han sido horrib lemente  asesinados á pa
los en la frontera tres carabineros: me han contado el suceso del 
modo siguiente: Teniendo estos desgraciados aviso de que un 
contrabando considerable iba á salir de San Juan  Pie-de-puerto, 
le esperaron emboscados cerca del pueblo de Z u b ir i ;  veniau los 
contrabandistas divididos en tres grupos; llegado el primero de 
estos grupos, en el que iba también el asegurador del contra
bando, cerca del paraje en (pie estaban los carabineros, les h i
cieron estos una descarga, de la que resultó muerto el asegura
d o r ,  natural de San Juan  Pie-de-Puer to ;  los demus, dejando los 
paquetes en t ierra, huyeron hácia sus com pañeros ,  á quienes 
contaron lo ocurrido ,  y en vista del corto número de los cara
bineros, pues eran solo cuatro y un  cabo, determinaron atacar
los; estos entretanto se dir igían á Zubiri  llevando al hombro la 
presa sin acordarse de cargar las carabinas; fueron alcanzados 
por los contrabandistas, que los desarmaron , les quitaron los pa
quetes y asesinaron á tres de ellos , dejando ademas herido de 
mucha gravedad al cabo de un fuerte garrotazo cu la nuca ,  des
pués de haberle roto un brazo de otro garrotazo. ('Cast.)

Barcelona 9 de Noviembre.
Anoche fueron capturados dos ó tres sugetos, y  al parecer se 

intentó inútilmente la prisión de algún otro. ( Fomento.)

Ayer tarde se verificó de orden del Ministerio, según parece, 
la prisión del Sr. juez de primera instancia del cuartel cuarto de 
esta c iudad, y se le mantiene incomunicado en la Cindadela de 
e>ta plaza. Nada se dice sobre- el motivo que baya podido dar 
lugar á este suceso. ( / ' / • )

IIu estado muy poco concurrido el circo esta pasada fun
c ión , efecto sin duda del temor de las gentes á lo variable del 
tiempo; por lo demas no ha habido nada de particular  en la 
ejecución de la misma; pero nos consta que se va á aum entar  el 
personal de la compañía, y que se preparan algunas funciones 
de un nuevo género nunca vistas en esta ciudad. Veremos y ju z 
garemos. ( Id .)

Según leemos en el Postillón de Gerona , se verif icarán en  
aquella nrovincia las elecciones para un Diputado y un suplente 
en los dias 1G, 17 , 18, 19 y 29 del curíente. (Z/.)

Modo ingenioso de ro b a r .^ T a m b ié n  en esta capital los r a 
teros, queriendo sin duda nivelarse con los adelantos de sus co
frades de otras ciudades, van aguzando el ingenio , y apelan á la 
astucia y al engaño en lugar de entregarse á medios estrepitosos 
y violentos para perpetrar sus hurtos y rapiñas.

l ié  aquí un robo ingenioso que entro otros nos han referido:

FOLLETIN
EL CABALLERO DE LA CASA ROJA,

Episodio d e 1795— Tomo III,
La madre y  la hija.

(Continuación.)
La pregunta era un poco delicada; pero sin detenerse la ra

milletera dijo con la mayor naturalidad:
— Nada tiene éso de extraño, puesto que ni el ciudadano 

municipal ni la ciudadana Dixmer hicieron un misterio de ello. 
Yo sabia que esta tenia deseos de ir al Tem ple, y  desde que lo 
supe me he situado todos los dias en el tránsito, esperando ver
los pasar para hacerles servir á mis planes sin que ellos lo su
piesen.

— Supuesto que confiesas tu delito , repuso el presidente, el 
tribunal cumplirá con su deber.

—¡Muera! ¡muera la aristócrata! ¡á la linterna! ¡á la gu i
llotina! gritaban por todas partes, sin que la valerosa joven apa
reciese intimidada en lo mas mínimo. ^

El secretario de la sección leyó en alta voz la siguiente sen
tencia:«Convencida la ciudadana Eloísa Tizón del delito de Cons- 
piradoj’u contra la República, una é indivisible, se la condena á

Ser guil lotinada en el sitio de costumbre. Se absuelve á los ciu
dad anos M atiricio Lindey y Jacinto Lorin , y se declara que el 
ciudadano Simón ha merecido bien de la patr ia  descubriendo el 
complot de los aristócratas.»

Numerosos aplausos resonaron en to las  las tr ibunas ,  y M au 
ricio y Lorin fueron recibidos en los brazos de sus amigos, y 
conducidos tu  triuuío lucra de la sección.

En el momento en que Moraud oyó la sentencia, logró abr ir 
se paso por entre la multi tud; y saliendo como un loco, se per
dió por entre las encrucijadas, llamando la atención de los t r an 
seúntes por su extrema pulidez y por el completo desorden de 
sus vestidos.

Ni una queja ,  ni un suspiro exhaló la joven al oir su sen
tencia, que escuchó con la rnayor impasibil idad. Llevó la mano 
al corazón , levantó los ojos al cielo, y con paso firme marchó 
custodiada por los guardias nacionales, y seguida de una m ulti
tud frenética que entre sus insultos y groseras chanzas mezclaba 
los feroces acentos de la marsellesa y  el funesto ca ira. Notá
banse entre las turbas una porción de mugares andrajosas, opro
bio de su sexo, de aquellas que llevó Maillard á Versal les, y 
que eran las que mas se encarnizaban contra la infeliz acusada.

E l billete.
Las cosas séguian su curso ordinario; Mauricio y Lorin ha

bían sido festejados por sus amigos, y Artemisa había templado 
un poco su dolor por la desgracia de Eloísa con la llegada de 
su amigo.

Habíase redoblado la vigilancia en el T em ple ,  y  las infeli
ces prisioneras habían llegado á desesperar completamente de su1 
salvación.

A consecuencia de la supuesta conspiración del clavel, se h a 
bía prohibido con el mayor rigor llevar al Temple a' persona1 
a lguna ,  y los municipales eran responsables del cumplimiento 
de esta orden.

Un dia que entró T u rg y  á servir  el almuerzo á las prisione
ras ,  notó la -Reina que hacia senas, como dando á entender que 
tenia que comunicarla una cosa importantísima. Ai colocar u n -  
plato a la Reina, le volcó un poco, y la manchó la falda : acu lió ' 
al momento con su toalla; pero el municipal de guardia le em 
pujó bruscamente diciéndole :

— Que se limpie con su pañuelo.
Pero por pronto que anduvo el municipal,  no pudo impedir  

que el fiel servidor deslizase un delgadísimo rollo de papel en la 
falda de la Reina. Esta, que ya estaba sobre aviso, le. recogió en 
su pañuelo , y siguió almorzando tranquilamente para no dar  
sospechas de ningún género.

Concluido <1 almuerzo, se levantaron de la mesa, y  se re t i 
raron á su habitación. -

— No os separéis de m í,  dijo la Reina á Mme. Isabel.
E n  seguida eogio un libro como para leer, y  poco á poco ex

tendió en él el bil le te, logrando leerle de este modo sin que na
die lijase la atención. Pasó después el libro á su compañera de 
prisión ; y después que hubo recorrido aquellas preciosas lí-



Hace algunos ellas presentóse en lina tienda de géneros al por 
menor una al parecer señora, y preguntando por el ama de la 
casa, dueña uol establecimiento , exigió de esta que la oyese en 

. lu g a r  retirado.
—Si he deseado de V. esta entrevista a solas, dijo la preten

dida dama en cuanto estuvieron en un cuarto que hay en la 
trastienda, es porque habiendo ocupado hasta el presente una 
huena posición social, mi semblante se cubre de rubor al verme 
obligada á demandar amparo delante de personas que pueden 
reconocerme.

Advertida entonces la dueña de la tienda del objeto de la 
entrevista á solas, trató de demostrar á la astuta vergonzante 
que era inútil expusiera su demanda por cuanto no se hallaba 
.con íacultades de hacer ninguna clase de limosnas.

— Bien conozco, contestó entonces la fingida d a m a ,  que tal vez 
lio podrá aliviarme con donativo alguno; pero voy á proponer á 
su buen corazón que me preste V. 50 rs. por este cubierto de 
plata, que conservará Y. en prenda hasta que le devuelva dicha 
cantidad. Siendo uno de ios restos de mi perdida riqueza , el co
razón se me parte de dolor cuando pienso en venderlo; en poder 
dé: V. podre' rescatarle, si algún dia llego á reunir dicha cantidad.

Ignoramos si fue por el aliciente de una ganancia cuasi cier
ta , ó bien movida por las palabras de la ex-señora, que la m er
cadela  accedió á su petición; mas acordándose, pocos momentos 
después de haber salido aquella , que podia haber algún engaño 
oculto en el valor intrínseco de la prenda em peñada, dióla á ver 
á un platero, que la dijo muy risueño:

— He aqui un cubierto que cualquiera creeria de p la ta ,  y 
por el cual sin embargo no daria yo 6 rs. (/<Y)

MADRID 13 DE  NOVIEMBRE.

Continua la discusión del dia 27 de Agosto en la Cáma
ra de Diputados del Brasil sobre las interpelaciones del 
S r .  Rodríguez de los Santos.

E l  Sr. Litnpo ele A b re n , Ministro de Negocios extrangeros: 
Ignominioso es el tratado de alianza ofensiva y defensiva en opi
nión dH nuble Diputado, fundándose en que el Ministerio re
conocía la ' imposibilidad en que se halla de poder sojuzgar la 
rebelión entonces existente en la provincia de Rio G ran d e ,  sin 
recurr ir  á un Gobierno ex tran je ro ;  que el Ministerio no tenia  fe 
en la lealtad de los brasileños, y  que sus t i tuyó ,  recurriendo á 
un poder ex trangero ,  la contiuuza que debia tener en nuestros 
brasileños para combatir la rebelión existente en- aquella época 
en la provincia de Rio Grande del Sur.

Sr. Presidente, el noble Diputado por la provincia de San 
Paulo es demasiado entendido pura que  yo pueda dud ar  de que 
S. S. desconoce la dificultad que cualquier Ministerio debía te
ner para subyugar la rebe l ióndesde  que esta recibiese toda es
pecie de auxilio de ese Estado; cuyas barreras oponían un 
obstáculo para que el valor y  la lealtad de los brasileños la 
combatiesen. Yo .establezco Jo contrario de lo que ha sentado 
S. S . : el Ministerio de 20 de Enero haciendo esetratado rompió 
las barreras ,  y franqueó el camino á los brasileños para que 
pudiesen ir á combatir la rebelión, en cualquiera de las guari
das adonde pudiera refugiarse, y donde pudiera buscar auxilios 
y  socorros para volver después á inquietar la provincia de Rio 
Grande del S u r ,  y tu rbar la paz general del imperio.

E l Sr. D . M anuel y  otros señores: Bien.
E l  Sr. Rodríguez de los San tos : ¿ Y los principios? ¿Dónde

quedaron ?  ̂ .
Los Srcs. Souza M á rd íis , D. M anuel y  F erra z : ¡Buenos prin

cipio.'! ¡Principios de rebelión!
E l $r. Litnpo de A b r c u , Ministro de Negocios extranjeros: 

Este tra tado, ánade el noble Diputado, es una muestra de la 
ineptitud de los plenipotencia!ios que lo brillaron , y  según lo 
que pude colegir de su discurso, establece que la única venta
ja que se coucediu al Gobierno imperial era la obligación por 
parte de la Confederación argentina de contribuir  al Gobierno 
imperial con: 6000 caballos. Pues yo puedo decir al noble D ipu
tado que debiendo ser pagados esos 6000 caballos por el G obier
no imperial, como se»csiípu!a en el tratado, no era una concesión 
propiamente dicha , y  entonces el noble Diputado por da provin
cia de San Paulo podria establecer que por parte del Gobierno 
dé la 'Confederación argentina solo se contraían derechos en vir
tud de ese tra tado, al paso que por parte del Gobierno imperial 
únicamente sé contraían obligaciones. Mas yo creo que el noble 
Diputado ha leido con atención todos los artículos de ese tra ta
do , y suponiéndolo as i ,  no concibo cómo S. S. pueda sacar se
mejante consecuencia'.

Yo observo que las obligaciones que se estipularon son recí
procas, tanto para el Gobierno imperial,  como para el de la Con
federación argentina. E n  e.*e tratado se estipulaba ademas que 
ambos Gobiernos debian concurrir con todas las fuerzas de mar 
y tierra de que pudiesen disponer; que su manutención y eq u i
po debia hacerse de una misma m anera ,  tanto por el Gobierno 
de la Confederación a rgen tina ,  como por el Gobierno imperial:

ue consiguiente, ue la lectura de ese tiatado yo no puedo sacai 
otra consecuencia , sino la de que derechos y obligaciones todo 
era recíproco entre ambos Gobiernos.

Hay en ese tratado una circunstancia que el noble Diputado 
presenta en  primer termino, y es que el agente diplomática 
que firmo por parle del Gobierno de la Confederación argentina 
no tenia plenos y especiales poderes para firmar; esto es una ver
dad. Yo no puedo decir cuál íuese la época en que los plenipo
tenciarios bntsilenos reconocieron que el agente diplomático por 
parte de la Conlederacion argentina carecía de poderes para fir
m ar el tratado; pero lo que sí puedo asegurar como cierto es, 
que á vista de la correspondencia del enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario de la Confederación argentina en esta 
Corte ,  y principalmente á vista de las dos notas que cd mismo 
dirigió al Gobierno, una en 4 de Enero y otra en 5 de Febrero, 
á haber yo estado en el Ministerio, habría creído que tenia ple
nos poderes para firmar un tratado de alianza ofensiva y defen
siva, cuyo objeto fuese el de acabar en el Estado oriental con la 
guerra, y en la provincia de Rio Grande del Sur con la rebelión 
entonces existente; esta seria mi opinión, y también estoy per
suadido de que aun cuando no tuviese plenos y  especiales pode
res para filmar el tratado, todavía estuvo bien firmado con ar
reglo al espíritu de las instrucciones que tenia de su Gobierno. 
Por la declaración que consta del protocolo que se firmó en 27 
de Marzo se ve que en ese dia el Ministro de la Confederación 
argentina declaro no hallarse con poderes especiales para firmar 
el t ra tad o ,  y que no obstante esta declaración, los plenipoten
ciarios por parte del Gobierno del Brasil convinieron en que el 
tratado se firmase, y que fuera á solicitar la ratificación del Go
bierno de la Confederación argentina. Si los plenipotenciarios 
brasileños debian ó no tomar este acuerdo, solo el conocimiento 
de las circunstancias de! 'momento, solo la apreciación de lo u r 
gente que era la conclusión del tratado lo podrán decidir; pero 
entretanto debo decir que, no es uuevo se hayan concluido tra 
tados sin plenos poderes, y estos tratados son aquellos que el de
recho reconoce con el nombre de tratados sub spe rali.

Hay sin embargo una irregularidad ; esta es la de aparecer 
la ratificación del tratado por parte del Gobierno brasileño, sin 
haberlo hecho el Gobierno de la Confederación argentina. Pero 
yo no me encuentro autorizado para hacer responsable al Minis
tro de esta irregularidad. Las ratificaciones debian ser cangeadas 
3n el momento en que por ambas partes se presentasen; no debia 
pues aparecer la ratificación del tratado por parte del Gobierno 
m peria j , sin que también apareciese la del Gobierno de la Con- 
ederacion argentina. La ratificación se remitió al ministro resi- 
lente del Brasil en Buenos-Aires para que fuese cangeada en 
iempo oportuno: si allí se facilitó una copia de esa ratificación, 
uniendo que esa irregularidad no dependió del Ministerio de 20  
le Enero.

Nada mas dire'acerca de la segunda interpelación formulada 
por el noble Diputado por la provincia de San Paulo: espero oir 
as observaciones que se sirva hacer en contestación á io que 
lejo sentado , para poder dar alguna extensión al pensamiento 
jue tengo emitido. Paso pues á la tercera interpelación.

«Si fue solicitada por el Brasil la intervención de la Francia 
y de la Inglaterra en las cuestiones del Rio de la Plata.»

E l noble Diputado por la provincia de Sao Paulo me perrni- 
:irá que antes de .-pasar á contestarle le manifieste una queja, 
guando se discutió la contestación al discurso de la Corona en 
a segunda sesión de esta legislatura , el noble ex-Ministro de 
Negocios extranjeros fue interpelado sobre este mismo asunto, 
y creo que en la sesión de 20 de Mayo el noble ex -M inis tro  
respondió á uno de los ilustres miembros de esta Cámara, de la 
manera siguiente ( leyó).

E l  noble Diputado por la provincia de San Paulo se mostró 
satisfecho con las explicaciones dadas por el ex-Ministro de N e
gocios extranjeros: amplísima era la confianza que el noble D i 
putado depositó en el ex-M inistro; y  ahora , cuando en mi opi
nión estas cuestiones están mas complicadas, cuando los em bara
zos se han 'aumentado, el Sr. Rodriguez de los Santos excita al 
Ministro de Negocios extranjeros del actual Ministerio á que le 
de mas explicaciones. Voy á satisfacer á S. S., aunque á mi res
puesta haya precedido mi queja de que el Sr. Diputado tiene 
menos confianza en el actual Ministro de Negocios extranjeros 
que tenia en el noble ex-Ministro el Sr. Ernesto Ferreira Francia.

Sr. Presidente, yo estoy íntimamente convencido de que el 
Ministerio de que formó parte el noble ex-Ministro de Negocios 
extrangeros comprendió perfectamente todos los derechos, todas 
las obligaciones que se establecieron en la convención de 27 de 
Agosto de 1828 entre el Gobierno imperial y el Gobierno de la 
Confederación argentina. Ese Ministerio no podia dejar de rece
lar que las eventualidades de la guerra, que tanto tiempo duraba, 
pudiesen comprometer la existencia política del Estado oriental, 
á despecho de la sincera lealtad en mantener la plena y absoluta 
independencia que existia entre el Gobierno imperial y el Gobierno 
de la Confederación argen tina .E n  tales circunstancias era posible 
que el Gobierno imperial tuviese que abrazar un partido: este era 
el de adoptar una política siempre conforme con la letra y el es
píritu de la convención de 27 de Agosto de 1828. El Ministe
rio no olvidaría que en dicha convención había la mediación de

la Inglaterra ; que el Gobierno de Francia se hallaba también en 
cierto modo comprometido en sostener la independencia plena y  
absoluta del Estado oriental por la convención de 1840. Esta
blecidas todas estas consideraciones , lo mas razonable en tales 
circunstancias, lo que tocaba pretender al Gobierno imperial era 
saber cuáles eran los derechos y obligaciones que respecto á la 
independencia del Estado oriental derivaba el Gobierno británi
co á consecuencia de la mediación á que estaba ligado por la 
convención preliminar de paz de 27 de Agosto de 1828 , y  cuá
les los deiechos y obligaciones que el Gobierno de Francia de r i 
vaba igualmente por la convención de 1840. Precisamente esto 
mismo fue lo que el Sr. vizconde de Abranles tuvo ei encargo 
de averiguar de los Gobiernos de Francia e Inglaterra , declaran
do francamente que e! Gobierno del Brasil sostendría la inde
pendencia plena y absoluta del Estado oriental del Uruguay, 
y que el Gobierno del Brasil tenia ardientes deseos de Ver conclui
da la guerra  asoladora que devastaba á las Repúblicas de la P la
ta. Que si por ventura los Gobiernos de Francia y de Inglater
ra conviniesen en el mismo pensamiento, las mismas miras ¡que 
el Gobierno del Brasil manifestaba acerca del Estado oriental 
del Uruguay , seria m uy conveniente que aquellos Gobiernos die
sen á sus Ministros residentes en esta corte instrucciones para 
ponerse de acuerdo con el Gobierno imperial. Tal  fue el fin de 
la misión del Sr. vizconde de Abrantes cuando estuvo en Lón- 
d re s ,  y tal cuando estuvo en Paris. E n  este sentido fueron for
muladas sus instrucciones. La base sin duda para cualquier in
teligencia seria la convención de 27 de Agoslo de 1 8 2 8 ,  y  yo 
creo que el noble ex-Ministro de Negocios ex tran jeros ,  si esa 
inteligencia hubiese tenido lugar en su tiempo , S. S . , asi como 
sus dignos compañeros, estaban resueltos á sostener todas las 
condiciones establecidas eu la convención de 27 de Agosto de 1828. °

Creo con estas explicaciones haber dicho todo cuanto el dig
no Diputado por la provincia de San Paulo no deseó saber en la 
ocasión en que fue interpelado sobre el objeto el noble ex -M inis 
tro de Negocios extrangeros. Yo no provocare una cuestión mas 
explícita sobre un asunto de tanta gravedad por las circuns
tancias que sobrevinieron, y que son bien notorias; yo le consi
dero mas complicado hoy que cuando fue interpelado el noble 
ex-Ministro de Negocios extrangeros: entretanto, si la Cámara lo 
creyese conveniente , no tendré mas remedio que en t ra r ,  auuqüe 
á mi pesar, en semejante discusión.

E l  Sr. D . M anuel y  otros Sres. D ip u tad os : No , no.
(Se continuará.)

S O B R E  E L  S I S T E M A  P E N I T E N C I A R I O
DE LOS ESTADOS-UNIDOS*

SECCION III.— Medios disciplinarios.
Vamos á examinar ahora la disciplina que se observa para  

sostener el orden de cosas expuesto en los artículos precedentes.
Para poder exponer con exactitud cómo se observa el silen

cio entre los criminales reunidos, y cómo se obtiene de e l lo sq u e  
trabajen sin interés, distinguiremos entre la disciplina de A u- 
burn y la de Filadelfia.

La disciplina es tan sencilla en Filadelfia como el sistema 
mismo. E l  único momento crítico es el de la entrada en la 
prisión.

E n  los primeros dias, que permanece el criminal en su celda 
solitaria, está continuamente agitado por terribles fantasmas, 
lleno de terror y  atormentado por mil Vagos pensamientos hasta 
que llega á acusar de injusta á la sociedad; desobedece las ó r 
denes que se le d a n , y  rechaza los consuelos que se le ofrecen. 
El único castigo que permite el reglamento eu este caso es la 
prisión en una celda oscura con reducción de comida, de suerte 
que se necesitan pocos dias con un régimen de esta naturaleza 
para someter á la disciplina al detenido mas rebelde. Desde el 
momento en que el criminal llega á combatir las impresiones de 
la soledad; cuándo vence el terror que le enloquecía ó íe hacia 
desesperarse; desde el punto eu que busca una distracción en el 
trabajo, después de haber luchado en su solitaria celda con los 
remordimientos de su conciencia; desde entonces está para siem
pre sometido á las reglas de la prisión. Porqué,  ¿en que puede 
faltar á ellas eu la soledad, siendo asi que el principio funda
mental de la disciplina consiste en el aislamiento y en la impo
sibilidad que tiene el preso de violar la regla establecida? E n  
otras prisiones se imponen castigos disciplinarios á los detenidos 
que infringen la ley del silencio ó que no quieren trabajar;  pero 
cuando uno está solo le es muy fácil el silencio, y  su único con
suelo es el trabajo. Desde luego convenimos en que el aislamien
to absoluto tiene el inconveniente de despojar á la sumisión del 
detenido de su moralidad; pero no podemos menos de recono
cer las ventajas de este sistema bajo el punto de vista discipli
nario, y la facilidad de gobernar un establecimiento de esta na
turaleza sin necesidad de emplear castigos vigorosos y repetidos. 
Hay algunos que ven en el orden establecido eu Filadelfia u a  
sistema complicado, difícil de organizar y  mas de sostenerse^

neas, cogió la Reina el delgadísimo papel', y le hizo mil peda- 
zoS| pero tan petjuenosj cjue difícil hubiera sido encontiur ningu-
no de ellos.

El billete estaba concebido en estos términos:
«Salid á pasear hoy al jardin; entrad en la ca n t in a ,  donde 

encontrareis un amigo que os salvaia  : Valor y confianza en Dios.»
Las augustas prisioneras permanecieron un momento en silen

cio como si oraran mentalmente.
Un nm rúe lito despúes salió la Reina, y llamó á los m un ic i

pales de guardia.
 ¿Qué quieres , c iudadana?  dijo uno de ellos presentándose

en la puerta ,  en tanto que el otro no hizo el menor caso del
llamamiento Real.

—Señor, dijo María Antonieta , salgo de la habitación de mi 
hija, y la pobre niña está bastante mala, con las piernas hincha
das de no hacer ejercicio. Yo he sido tal vez causante de su en
fermedad , porque desde que murió mi m arido ,  no he querida 
bajar al jardín por no pasar por delaute de la habitación que 
ocupab a ,  limitándome á pasear por el te r rado ;  pero ahora na 
basta este paseo á la pobre niña: asi qu e ,  ciudadano muuicipalj 
os ruego que pidáis al ciudadano Sauterre (¡ue me permita el 
uso de la limitada libertad que antes se me habia concedido, íi 
lo que quedare' reconocida;

La Reina habia pronunciado estas palabras con un acento tan 
dulce y tan digno , y de tal modo habia sabido evitar toda ca
lificación que pudiese herir la susceptibilidad republicana de su 
interlocutor, que estando cubierto, como siempre acostumbraba!]

á hacerlo, fue quitándose poco á poco el gorro en ca rn ad o ,  de 
suerte que cuando la Reina concluyó, ya estaba con la cabeza des
cubierta.

—Pierde cuidado, la dijo, se pedirá al ciudadano general el 
permiso que deseas.

Retirándose después, dijo como para convencerse de que ce
día á. la justicia y no á la debilidad:

—Es justo , vamos, es justo.
—¿Qué es justo? preguntó el otro municipal.
—Que esta muger pasee á su hija que está enferma.
—¿Pues qué pide?
—Que la permitan bajar á pasear una hora en el jardin.
—¡Bah! dijo el otro; que pida ir  á pie desde el Temple á 

la plaza de la Revolución , y se la concederá de mejor gana.
La Reina oyó estas palabras, y se puso pálida ; pero encontró 

en ellas un nuevo motivo para tener valor en el gran aconteci
miento que se preparaba.

Mma. Real se acostó para confirmar el rumor de su enfer
medad , y la Reina permaneció junto á su lecho.

A las once llegó S an te r re ,  c o m o  acostumbraba , anunciándole 
como siempre los redobles de los tambores y la llegada de un 
nuevo batallón y nuevos municipales que iban al relevo o rd i 
nario.

Luego que Sauterre inspeccionó los batallones entrante y sa
lien te , se detuvo un momento, que era consagrado para oir las 
reclamaciones, las denuncias ó las demandas de los que le ro 
deaban.

Aprovechóse el municipal de aquella coyuntura para aproxi-'
mar se á él.

—¿Q ué quieres? dijo bruscamente Santerre.
—Ciudadano, vengo á decirte de parte de la Reina.... ^
—¿Cómo es eso? ¿qué quiere decir la Reina....? interrumpió 

Santerre.
— ¡Ahí es verdad , dijo el municipal , ¿q ué  es lo que estoy? 

diciendo ? Vengo á decirte de parte de Mme. Veto....
—Ahora sí lo comprendo. Y b ien ,  ¿que' vienesá decirm e?
—Vengo á decirte que la Veto joven está enferma por falta 

de aire y de ejercicio, según parece.
—¿ Y qué tiene que ver la nación con eso? Se la habia p e r - ’ 

mitido que pasease eu el jardin y  no ha acep tado:  buenas 
noches.

—Pues justamente es de eso de lo que se arrepiente, y  pide* 
que se la permita bajar. (

— No. hay inconveniente. ¿Lo oís vosotros? dijo Santerre d ¡ - ; 
rigiéndose á todo el batallón. La viuda de Capeto va á bajar á 
pasear por el jardin. La nación la concede este permiso; pero cui
dado con que salte las tapias , porque si tal sucede os mando 
cortar la cabeza á todos.

Una estrepitosa carcajada acogió la c h a n z a  del'c iudadano ge
neral. ^ .

—Y ahora que todos estáis prevenidos ,  me marcho a Ja Con
vención. Parece que se acaban de unir Rolund y Barbaroux , y  
que se trata  de darles pasaporte para el otro mundo.

(5<? continuará .)



poro los que así piensan cometón un grande error. \  (‘r 'Ja ^ f‘s 
que  el sistema de Filadcllia es dispendioso, pero no diíied de 
establecerse, y una vez c o n s t i t u i d o  s e  sostiene por si mismo. C i 
lla Ímente es el sistema c u ja  disciplina ofrece menos complica
ciones; cada celda es una prisión dentro  de la prisión misma, de 
s u é v te q u e  los detenidos no pueden cometer delitos que solo se 
cometen cuando hay reunión de personas; de consiguiente, como 
que no hay iníYaeciones, 110  h a j  castigos.

La d i s c i p l i n a  de A nhurn  , de Singsing, de Boston , de 
Y V e t h e r s í ie l d  j  de Balt imore no puede ser igualmente sencilla, 
porque cada establecimiento o b s e r v a  d L t i n l a s  r e g la s .

El único castigo que se impone en Singsing es el de latiga
zos , a j li ái dose con mucha frecuencia y  por levísimas la lias. 
Las razo u s de por que se prefiere este castigo a otros son las si
guientes : producen inmediatamente  la sumisión del delincuente; 
1 10  se in te rrum pe ni un momento su trabajo; aunque  es doloro
so el castigo, no es perjudicial á la sa lud ;  en fin porque se pien
sa que ninguna otra pena puede producir  los electos que esta. 
Aunque mas sow ras Ls penitenciarías de Boston y  de Baltimore 
que la de A u b u rn ,  son sin embargo mucho menos que las de 
Singsing : W cthersíiel  se diferencia de las otras por su extrema
da dulzura.

E n  e. ta prisión no se rechazan los castigos corporales; única
mente se economizan todo lo posible, tanto que han pasado tres 
anos sin que b a ja  habido necesidad de echar mano de. ellos 
mas que una sola vez. Antes de llegar á este extremo, se ensa
ya con el detenido la influencia do la soledad absoluta, encerrán
dole en una celda dia j  noche, privándole del recurso del traba
jo ,  y  1 1 11 i t ámente cuando se apuran todos los medios de dulzura 
es cuando se aplica el cas’igo corporal. Según aseguran los em 
pleados en el establecimiento, es m uy raro  el detenido que re
siste á esta prueba;  pues apenas sufren los primeros rigores del 
ais lamiento absoluto,  se someten al momento á cnanto se quiere 
exigir  de ellos. tVro si por casualidad este castigo preventivo no 
sur te  e fecto ,  se añade nuevo r igo r ,  tal como la privación de la 
luz v la diunii  ueion de la comida; algunas veces se le (juila 
también la cama. Si á pesar de todo permanece rebelde el dete
n ido ,  se le aplic. n entonces algunos latigazos. Los directores de 
este establ ‘cimiento rechazan el uso de los castigos corporales; 
pero si* ote 1 que no se les confiera la facultad de osarlos.

L ,  disciplina templada de YVethersíield basta para mantener 
el orden en el establecimiento; pero seria absolutamente impo
tente en otras prisiones, cuya administración seria imposible sin 
el auxilio del látigo. Esta es la opinión de todas las personas in
teligentes, y tal ha debido ser la convicción de los legisladores 
de N ew -Y o rk ,  del Massachussets,  del Conneetieat y del M usy- 
lan d ,  puesto que han autorizado formalmente la imposición de 
los castigos corporales. La autoridad judicial también ha au to r i 
zado estos castigos, tanto que muchos jurados han ab-uelto á 110  

pocos guardas convencidos de haber golpeado á los detenidos.
Después de haber maniíestado las dilerencias mas notables 

que  existen en la disciplina de estos establecimientos, es preci
so tener en cuenta que todos admiten el principio de ios casti
gos corporales ,  y que en cada una de estas prisiones existen c ir
cunstancias especiales que explican la dulzura  ó la severidad de 
su régimen.

)^q hay mas qne examinar la naturaleza de los trabajos que 
se ejecutau cu Singsing y el orden establecido en la pris ión , y 
atf momento se comprenderá lo imposible que seria sostener la 
disciplina si no estuviese sostenida por los medios mas enérgicos 
de represión. S ien d o , como e s , una verdad que lo que hace que 
una penitenciaría sea mas ó menos lácil de gobernar es el ma- 
j o r  ó menor número de detenidos, y la naturaleza de sus t r a 
bajos,  queda explicada la causa de por que varía la disciplina 
n i  c^cla p r is ión ,  considerando q u e ,  ademas de los distintos gé
neros de trabajos en que se ocupan los presos, YVethersíield con
tiene un número menor de criminales que  Auburn , y este que 
Singsing.

De todo lo expuesto se deduce que consistiendo la disciplina 
en una base ún ica ,  en el silencio absoluto,  seria imposible* ha
cerle observar sin c) poderoso recurso de las penas corporales, (pie 
son las que mejor efecto producen ,  aunque se egerza con la m a 
yor  arbitrariedad. (5c continuará .)

VARIEDADES.

M ISIO N E S D E  LA CHINA.

Continua el resumen de la carta de M r. Laribc.

E l  epitafio que cubre  la sepultura de  Mr. C let,  que también 
fue martir izado, está concebido en estos términos: T a o -K u á n «■- 
A u -M ie u  , r -y a /t-so u ij  K o u -lieo u -lo u j'-E sse , O ucy-tocng-tc/iio- 
lio cy -sá -tsc -tó , esto es:  «E l quinto ano de Tao-Kudn<f (E m pe
rador actual)  se enterro aqui Luis L i e ú , sacerdote de la congre
gación de San Vicente.® El quinto año corresponde á 18:25, época 
en (jue el cuerpo de nuestro coherm ano ,  que se hallaba e n te r 
rado en otro paraje, lúe trasladado al sitio en donde ahora des
cansa. Los siglos anteriores se expresan con estas palabras :  } -  
y a n - s o u i ,  que no son otra cosa mas qne una de las 60 indica
ciones que emplean los chinos para expresar todos los anos su 
cesivos del imperio basta el principio del actual reinado : por 
manera  que una vez acabado el iium. G1 , se vuelve á comenzar 
de nuevo, y asi sucesivamente. Ijlcu es el nombre chino de Mr. 
C let ,  y Luis el de pi la :  otros dicen que se llamaba F ra n 
cisco (1).

La sepultura de H an b in ,  que acabó sus dias entre cadenas 
por la f e , se halla á cuatro ó cinco jornadas de distancia de aquel 
cementerio, eu el término de un liten ó pueblo de tercera clase. 
Si no me engaño, creo haber nido decir que Mr. Dumazci babia 
sido enterrado eu los montes de i íu  -Tehiug-Hien.

A nuestra llegada algunos infieles de la vecindad vinieron á 
ofrecerse para el caso que quisiésemos añadir  algunos adornos á 
aquellas sepulturas tan sencillas, y no pudimos librarnos de sus 
molestas instancias sino con la promesa de que nos va Id l iarnos 
de ellos en otra ocasión, f in a lm en te ,  pude dilatar mi corazón y 
d e r ra m ar  sobre aquellas preciosas tundras mis súplicas y mis lá
grimas. Mil reflexiones, ya consolatorias, j a  t r is tes ,  me venían 
sucesivamente al pensamiento. El tiempo que pasaba con tanta 
rapidez en un lugar que tiene tanto atractivo para un hijo de 
San Vicente me hizo abreviar mi visita. Recé nueve glorias so 
b re  la tum ba de M r.  Pe rboyre ,  un Te D eum  por él y Mr. Clet, 
algunos D e p ro fu n d is  por todos nuestros diguos predecesores en 
el apostolado, y  me separé de ellos con el mayor do lor ,  sup li-

( 1 )  M r.  Glct se Humaba Ju a n  F ranc isco ,  y  no L u is ,

cando á nuestros compañeros me consiguiesen la gracia de im i ta r
sus heroicas v. rindes.

Y a h o r a ,  ya que Dios no quiso que  recorriese las l lanuras 
y  trepase las* montañas del H u -P é  y del H o -N an  , reducido m e 
ramente á recorrer durante  unos 15 dias el territorio de Aan-  
Keu y de  O ut-G hang-Fu  , bien fue preciso que me conformase 
con su santa voluntad y que regresase á fin de no comprometer 
al señor obispo ó al P. Maresca. Este ú l t im o ,  que también d e 
bía entender en las diligencias de la canonización y sei mi com
pañero de viaje*, hacia dos dias que  acababa de llegar. H abien
do pues tomado todas las medidas posibles para el desempeño 
de un encargo tan importante, me volví á embarcar pava el Kiang- 
S í , y emprendí otro viaje que  debia estar sujeto como el p r i
mero á mil contratiempos.

Ahora pues voy á referir  la cansa de mis nuevas desgra
cias. En la barca mercante que se me reservo en H a n -K e u  se 
hallaba ya un pasajero pekinés, en lo cual consentí á lin de dis
minuir  el Hete, sin que me diese cuidado mi acento extrange- 
ro ,  atendida la diferencia que babia entre  la gerga del Norte y 
la del Mediodía.  Por lo (lernas, el tal viajero era un hombre 
muy ti atable. Esta condescendencia , y aun mas el Ínteres, hizo 
que el patrón admitiese otro pasajero sin saberlo nosotros: de 
suerte que habiéndonos hecho luego á la vela , ya no lúe posi
ble el remediarlo. A poco rato vi un hombre que arreglaba una 
cama á la partí* de a tras del barco; y disgustado de e l lo ,  me 
quejé al capitán. E>le se excuso diciéndome que  el encargado 
de ía oficina , que cuidaba de vigilar las embarcaciones, le h a 
bía enviado aquel v ia je ro ,  al cual había tenido que adm it ir  á la 
tuerza. Esta respuesta no me satisfizo; le dije al capitán que le re
bajaría el precio del barcaje, y continua mas t ranquilam ente  nues
tro viaje.

E l desconocido se introdujo poco á poco en el interior de la 
barca , y conocimos desde luego que trinamos entre nosotros un 
bribón muy peligroso , aunque no dejo de contenerse bastante 
duran te  los primeros días.

Según nos íbamos acercando al lago P o -Y u n g ,  a cada momento 
hallábamos destacamentos de la escuadra ch ina ,  qne volvían de 
K iang-N án  , que á mi modo de ver no perteueciau á la armada, 
sino al ejército de tierra , pues iban en barcos Helados. Todos 
llevaban una bandera, en la cual se indicaban las decurias, cen
tu r ia s ,  divisiones y legiones á las cuales pertenecían los soldados, 
asi como la provincia de donde procedían. Aquel ejercito tan 
valiente , aunque no babia visto al enemigo, no por eso dejaba 
de volver salislecho como si h u b i e s e  c o n s e g u i d o  una gran victoria.  
Cantaban una canción que comenzaba asi : H ú n -k iiy - t  r t : « D e 
lante de  esta bandera desplegada huyeron los enemigos..

Si liemos de juzgar j/or los destacamentos que pasaron por 
nuestro lado, es de iuterir que el ejercito cuino sena muy n u 
meroso. Dicen que en esta ocasión el Emperador había (puntado 
en todo el imperio; mas esto no lúe un obstáculo para que aun 
antes de (pie estuviese reunido el ejercito en el teatro de la guerra 
dejase de capitular  con los ingleses,  concediéndoles la l ib u ta d  de 
comercio cu cinco de sos puertos, y prono tiendoles dos millones 
de lacles,  que vienen a ser unos 2A millones de trancos. Este 
Príncipe débil é  inconsecuente desplegaba jx>r un lado sus tuerzas, 
V |K>r otro hacia un tratado vergonzoso antes de empeñar una 
batalla.

Parece que la suma ofrecida á los ingleses ha apurado  el 
tesoro público,  v esto es quizas lo que lia dado lugar a la pro
videncia que acabi de dictar el Emperador. Consecuente a una 
instancia h e c h a  por los sel-* primeros tribunales de Pek ín ,  ha 
expedido una orden, por la cual se rebaja a todos los mandarines 
del imperio la mitad del sueldo hasta nueva disposición. Esta 
noticia la he sabido por un cristiano que >0 halla graduado, y se 
va á Pekín para ver de lograr algnu empleo en el concurso pú
blico.

E n tre tan to  l.i barca iba siguiendo por el 1 io sin el menor 
tropiezo. Concluido el rezo V las meditaciones , me entretenía eu 
contemplar el caudalosa Kdnngo, cuyo aspecto era á la sazón bien 
diferente de la otra vez cuando un* dirigía al l ien-Pe. Entonces 
era la é|x>ca de las inundaciones , y ya no era un rio el que so 
ofrecía á mi vista, sino un mar sin limites; mas ahora sus aguas 
corren mansamente entre dos riberas cubiertas de mi eses que co
mienzan á verdear.

(5c conchará .)

A V IS O S .

DIRECCION G E N E R A L  DS CAM INOS, CAN ALES 
y  r e e u t o s .

Esta dirección general ha señalado el dia 16 de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana en la sala de la misma y an te  
el Sr. gefe político di? T arragona  para el segundo y ultimo re 
mate del a riendam ieuto  por dos años del |x>i ta/.go de San Carlos 
de la Rápita en la cantidad de 17,510 rs. vn. anuales.

Eu el propio dia en la misma dirección , y ante el Sr. gefe 
político de Cá l iz ,  t e n d r á  efecto el segundo y último remate del 
a rrendamiento por dos años del portazgo de la Victoria en ía 
cantidad de 55 ,500  rs. vn. , como tam bién ,  y ante  el Sr. gefe 
político de Valencia, el del portazgo de Buñol en la cantidad 
de 63 ,160  rs.
^ , Las condiciones,  aranceles y demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección general.  3

Esta dirección general ha señalado el dia 17 do Diciembre 
próximo á las doce de su mañana cu la sala de la m ism a ,  y en la 
ciudad de Sevilla, ante el señor gefe político para el segundo y 
último remate del arrendamiento por dos años de los portazgos 
siguientes:

Santiponee, en la cantidad anual de 65 ,5 8 5  rs.
Ecija , en la de 4 2 ,700  rs.
Eu el mismo d ia ,  en la propia dirección y en la ciudad de 

Barcelona, ante  el señor gele político, tendrá efecto el segundo y 
último remalí* del arrendamiento por dos años del portazgo de 
Guldetas en la cantidad de 88,200 rs.

Las condiciones, aranceles y (lemas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección general.  1

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana en la sala de la misma , y en 
la ciudad de Búrgos, ante  el Sr. gefe político para los primeros 
remates del arrendamiento por dos años de los portazgos de Oña 
en la cantidad de 68 ,000  rs., y el de Soncillo en la de 7 8 ,0 0 0  
reales anuales.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección general. 1

U n  profesor (le f rancés ,  na tu ra l  de P a r í s ,  enseña á leer ,  es
c rib ir  y  hablar  con pureza dicho idioma por un método teórico- 
práctico que facilita el estudio y la adquisición de una buena 
pronunciación. Da lecciones en su casa y en la de los discípulos. 
Tam bién  tiene clases. Darán razón calle de Jacom etrezo ,  núm e
ro 37 ,  cuarto segundo. 2

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 13 de Noviembre á las dos de la tardé,

E F E C T O S P U B L IC O S.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 100, 24 1 /2 , 5 /8  y  24 3 /8  á 60 d.

f. ó vcl. y firme.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la c o n re rs io a  de la deuda e r ,  

te rio r, 00.
Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 po r 10 0 , 00*
T ítu los al p o rtad o r del 4 por 1 00 , 00.
Id. id. del 3 por 400, 37 1/8 y 37 1/4 á r .  f. ó r o l . : 38 á y . f. 6 

vol. á prim a de 1 por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del T esoro, 00.
Cupones no llam ados á c a p i ta l iz a r ,  26 1/4 á 60 d. f. ó voL 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin ín te res , 00.
Acmones del banco español de San Fernando, 09.
Idem  de ídem de Isabel I I ,  06.
Deuda provisional 00.

C A M BIO S.

Ldndres á 80 días, 37 pap. P a r is ,  16 id.

A licante, par. Málaga 1/4 d.
Barcelona á ps. fs., 1 /4  b  S an tan d e r, id. id .
Bilbao, 4/2 d. S an tiago , 3 /4  d.
Cádiz , par. S ev illa , 5/8 id.
Coruña, 1/4 b. V alencia 1/4 id.
Q ranada, 1 din. d. Z aragoza  1/2 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
j N T O R M E  fiscal sobre fomento (le la población blanca en la 

i> 1 • 1 de Guba , y emancipación progresiva de la esclava, con 
una breve reseña de las reformas y modificaciones q n e  pura con
seguirlo convendría establecer en la legislación y  constitución 
colunia les : presentado ñ la superintendencia general delegada d e  
Real H ic ie n la  en Diciembre de 1844- por el fiscal de la misma. 
Un tomo en 4? mayor de 558  páginas. Se vende en la lib re ría  
de Sujo, calle de ( jarre tas ,  á 40 rs. en rústica.

TEATROS.
PR IN C IP E .  A las cuatro y media de la tarde.
1 ? 5 i 111 o 111 a .
2? La comedia cu tn*s actos t itu lada

E L  H E R O E  PO R  F U E R Z A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? T erm inará  el espectáculo con un  d ivertido sainete.

A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? 5c pondrá en escena el drama nuevo en cuatro actos y  

en verso , original de un escritor aplaudido ya del público , ti
tulado

E L  D U Q U E  D E  A LVA .

3? Sinfonía bailable.
4? T erm inará  el espectáculo con el gracioso sainete t í t i ’ ado

LOS C U R R U T A C O S  CASTIGADOS 

ó

EL A B A TE PIRRACAS.

C R U Z . A las ocho de la noche.

H E R N A N I ,
ópera eu cuatro actos.

CIRCO. A las ocho de la noche.
1? U i  ópera seria en tres actos t itu lada

L U C R E C IA  BORGIA.

2? Divertim iento  de baile.

IN S T IT U T O .  A las cuatro  y  media de la tarde.
Sinfonía.

Q U IE R O  S E R  COMICO.
Baile.

N O  E R A  E L L A .
Baile.

A L  P IE  D E  LA E S C A L E R A .

A las ocho de la noche.
Sinfonía.

U N  A V A R O .
Baile inglés.
Saiuctc.


